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Sesión de 5 de marzo de 1986. 

Se abrió la sesión a las 17,30 horas, presidida por el Vicepres! 

dente Ejecutivo señor Enrique Campos Menéndez, con la asistencia de 

los Consejeros señoras Nena Ossa Puelma y María Loreto Torres Alcoho

lado y señores Carlos Aldunate del Solar, Juan Frontaura Gómez, Javier 

González Echenique, Jaime Krauss Rusque, Ramón Méndez Brignardello, -

Roberto Montandón Paillard, Armando Moreno Martin, Hans Niemeyer Fer

nández, Fernando Riquelme Sepúlveda, Hernán Rodríguez Villegas y Ed

win Weil Wohlke, y el Secretario señor Juan Eyzaguirre Escobar. 

El señor Vicepresidente Ejecutivo presentó al señor Armando Mo

reno Martin, quién se incorpora al Consejo como representante de la 

Sociedad Chilena de Historia y Geografía, deseándole el mayor éxito 

en sus nuevas funciones. Hizo un grato recuerdo del señor Guillermo 

Krumm Saavedra, lamentando que por motivos de salud no pudiese conti

nuar como miembro de este organismo. 

El s e ñor Campos dió cuenta de haber sido invitado por la señora 

Alcaldesa de Providencia a una reunión en que participaron el Secre

tario Municipal y la pre stigiosa escultora señora Marta COlvin, de 

gran trayectoria artística, con 14 esculturas en Francia. En dicha 

reunión se conversó acerca del Parque de las Esculturas que se crea

rá en l a ribera norte del rio Mapocho, en el cual se leva ntaría una 

obra de l a señora Colvin y de otros artist~s, cuyos proyectos serán 

conocidos previamente por el Consejo. 

Despues se refirió al recurso de protección presentado por la 

familia Fernández Pereira contra los señores Ministro de Educación Pú 

blica y Director de Bibliotecas, Archivos y Museos y el Consejo de Mo 

numentos Nacionales, por la declaración como Monumento Histórico de 

los documentos de España y Europa donados a la mencionad a Dirección po 

el señor Sergio Fernández Larraín. Comunicó que en todo lo obrado res 

pecto a tales documentos el donante estuvo en pleno acuerdo, pudiendo 

citar que hasta la sala donde se guardaría la donación se acondicionó 

a su gusto con la participación del R.P. Gabriel Guarda, y que el 28 

de noviembre de 1983 el señor Fernández fijó el dia 12 de diciembre 
no 

de ese año para la inauguración de la sala, acto que/pudo realizarse 

por su fallecimiento. Reiteró que él como Director de Bibliotecas, 

Archivos y Museos actuó siempre conforme al mandato y deseos del señor 

Fernández. 

Enseguida el Secretario leyó el oficio respuesta a la Iltma. Cor

te de Apelaciones de Santiago, redactado por el Abogado del Consejo de 

Defensa del Estado, señor Eustaquio Martínez Martínez, quién ha asumi

do la defensa de los afectados. 

El señor Aldunate formuló algunas observaciones a las citas que se ha-
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cen al artículo lQ del Título l. de la Ley NQ 17288 Y al Título 111. 

de l a misma por considernrlas confusas. 

El señor Frontaura concorc6 con lo expues to por el s e ñor Aldunate y 

qued6 de dar una nueva redacci6n a la parte en cuesti6n, la que daría 

a conocer al Abogado señor Martfnez . 

El Consejo aprob6 la respuesta leída aceptando, desde luego, la recti

ficaci6n que en términos generales di6 a conocer el señor Frontaura, 

que debe ser aceptada por el señor Martínez . 

El señor Montand6n se refiri6 al oficio NQ 133, de 31 de enero -

de 1986, del señor Ministro de Educaci6n Pública , recaído en solici

tud del señor Gerente General del ~errocarril de Antofagasta a Boli

via, en que pide se excluyan de la Zona Tfpica del Barrio Hist6rico 

de Antofagasta los patios y edificios de dicho ferrocarril. 

Hizo presente que no procedía aprobar la petici6n por cuanto el Decre

to Supremo NQ 1170, de 31 de diciembre de 1985, que declar6 esa Zona 

dá libertad absoluta a la citada empresa para desarrollar sus activi

dades al establecer, en su párrafo 2 "que pOdrán des a rrollarse las -

faenas de carga y descarga y otras funciones de la estación del Ferro

carril que le son propias y que, quedan autor i zadas las construccio-

nes de nuevas bodegas o supresión de otras, derivadas de requerimien

tos funcionales, deb i endo informar al Consejo de Monumentos Naciona

les tales cambios", y agreq6 que, por lo demás, la referida estación 

fue declarad a Monumento Hist6rico por Decre t o Supremo NQ 74, de 12 de 

enero de 1981. 

En vista de estos anteced entes, se rechaz6 la petici6n del señor Ger~n 

te General, resoluci6n que debe ser comunicada al señor Ministro. 

El señor Weil hizo una clara y extensa exposición sobre el hallaz 

go de restos d e un estribo del Pue nte de Ca l y Canto, los que pudo -

comprohar con los señores Ministro de Obras Públicas, Alcalde de San

tiago y Director General de Metro, habiéndose tomado ya medidas para 

salvar esos restos dentro del proyecto de prolongación de la lfnea 2 

del Metro. Exhibió fotografías y planos. 

A prop6sito de lo anterior el señor Riquelme present6 algunas perspes 

tivas relativas a una posible reconstrucci6n del mencionado puente, y 

agreg6 que este proyecto lo presentó a la Comisi6n de Celebraci6n del 

V Centenario del Descubrimiento de América la que lo acogió favorabl~ 

mente e incluso en comisiones técnicas posteriores con partici6n de 

autoridades de diversos Ministerios que tienen que ver con el proble-

ma. 

El Consej o acordó agradecer al señor Ministro de Obras Públicas su -

interés y medidas dispuestas para la preservación de los restos des

cubiertos, y comunicarle que el señor Weil hizo una exposici6n sobre 

la materia, encomendándosele que cuando hay nn avanzado las obras y -

tomado la re s oluci6n definitiva para l e conservaci6n de tal e s restos 

presente a este organismo una informaci6n y antecedentes respecto a lo 
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Más adelante se aprobaron las actas de las sesiones de 8 y 17 de 

enero de 1986, con las siguientes rectificación y complementación en 

la primera: El señor Riquelme pidi6 se rectifique su intervención que 

figura en la página 1, en que se le hace aparecer manifestando que la 

asistencia de la señora Consuelo Valdés Chadwick a las ses iones era 

" "innecesaria", pués lo que el dijo fue que la ley del Consejo no per-

mite l a incorpora ción permanente de otras personas"; y el señor Mén-
se 

dez, de que/omiti6 en la página 4 punto 5 que el material extraldo -

por la misión del American Museum of Natural History de Nueva York, 

debe pasar al Museo Nacional de Historia Natural. 

Respecto a la omisi6n a que se refirió el señor Méndez, el señor Nie

meyer manifest6 que l a mencionada misión era responsable y que en nin

gun momento se ha llevado los materiales obtenidos y que, por 16 de

más, en ella participa un profesional idóneo del Mus e o a su cargo. 

A continua ci6n se dió por rendida l a Cuenta. 

Enseguida los señores Consejeros toma ron los siguientes acuerdos 

sobre las ma terias que se mencionan: 

l. Nota de 1 2 de enero de 1986, de l a s e ñora Torres en qu e p ide que 

la Comisi6n de Arquitectos se pronuncie sobre la Ordenanza Espe

cial de Edificación para Zona Típica Paris-Londres. 

Se acordó que la Comis ión e mi t a cua nto antes su informe sobre la 

materia. 

2. No t a de 3 de feb rero de 1986, de la firma Constructora Miguel Mu

ñoz Parad~, y oficio NQ 946, de 5 de marzo, del señor Secretario 

de la Junta de Servicios Judici a les, por los qu e se solicita y a

poya, respectivamente, autoriza ción p a ra ejecutar reparaciones es

tructurales en el Palacio de los Tribunales de Justicia. 

Se aprobó que el señor Montand6n conozca l a s obras a realizar, y 

que si su informe es favorable se faculta al señor Vicepresidente 

Ejecutivo para autorizar su ejecución, conforme a los antecedentes 

acompañados por la firma constructora. 

3. Oficio NQ 12/471/1947, de 28 de febrero de 1986, de la Dirección 

Gene ral de Aeronáutica Civil, por el que pide autorización para 

construir pabellón y viviendas dentro del área del Fuerte Santa 

Bárbara en la Isla Más a Tierra del Archipiélago de Juan Fernández. 

En atención a que ninguno d e los Cons e j e ros conoce el área señala

da, y la indicación del señor Weil de que serIa conveniente una -

visita al lugar, se acordó solicita r a la citada Dirección se sir

va proporcionar un avión p ara que se trasladen a la Isla algunos 

Consejeros, que designará el señor Vicepresidente Ejecutivo, para 
se 

que/impongan en el ter reno del proyecto e informen al Consejo a -

fin de adoptar la resolución que corresponda. 

4. Nota de 5 de f ebrero de 1986, de la Delegaci6n Episcopal Pro Re

construcción de Templos y afines, en que d a cuenta d e la situación 
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de la Iglesia de San Isidro, de Santiago, de las medidas tomadas 

y los planes que se están estudiando para su restauración. 

Se aprobó remitir los antecedentes a la Comisión de Arquitectos pa

ra su estudio e informe. 

5. Nota de 20 de diciembre de 1985, del señor José Vargas Badilla, y 

oficio de 20 de enero de 1986, del señor Decano de la Facultad de 

Arquitectura y Urbanismo de la Universidad de Chile, relativos a 

la restauración de la Casa patronal de Nilcunlauta. 

Se acordó elevarlos a la Comisión de Arquitectos para su estudio e 

informe. 

6. Nota de 6 de enero de 1986, del señor Hans Niemeyer Fernández, que 

acompaña informe sobre pre proyecto "Investigaciones Multidiscipli-
lis narias sobre Ocupaciones Humanas durante el Pleistoceno-Honoceno -

Cuenca de Tagua Tagua, VI Región, Chile". 

Despues de una exp¡icación por el señor Niemeyer acerca de dicho 

pre proyecto, el Consejo le agradeció esta colaboración. 

7. Notas de 30 de diciembre de 1985 y 20 de enero de 1986, del señor 

Michael Charleux, de la Universidad de Paris, solicitando permiso 

para efectuar traba jos científicos en Isla de Pascua. 

En atención al informe de 27 de febrero de 1986 de los señores Nie

meyer y Aldunate, en que recomiendan el aval de la Universidad de 

Chile, se acordó remitir los antecedentes al señor Riquelme a fin 

de que obtenga de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo el aval 

sugerido. 

8. Oficio NQ 3, de 16 de enero de 1986, del señor Director de la Re

gión Metropolitana de la Corporación Nacional Forestal, pidiendo 

se acoja favorablemente la investigación antropológica en la Reser 

va Nacional Rio Clarillo, comuna de Pirque. 

En consideración a que la citada institución no cuenta con la in

fraestructura académica que la ley exige para tales labores, como 

se expresa en informe de 27 de febrero de 1986 de los señores Nie

meyer y Aldunate, se acordó solicitar al señor Director Regional 

se sirva señalar una institución idónea que avale los estudios ar

queológicos en los sitios descubiertos al interior de la menciona

da Reserva, haciéndole presente que es requisito indispensable pa

ra otorgar la autorización. 

9. Oficio NQ 152, de 24 de enero de 1986, del s eñor Intedente de la 

Región de Antofagasta, sobre hallazgo arqueológico en terrenos en 

que re construye la Villa Chuquicamata de la Población San Rafael, 

de Calama. 

Teniendo presente que tanto el señor Aldunate como el señor Nieme

yer viajarán en breve a la Región, se les encomendó que dieran a 

conocer a las autoridades l as recomenda ciones contenida s en su in-

forme de 27 de febrero de 1986. 

la. Nota de 19 d e d iciembre de 1985, recibida el 5 de ma rzo de 1986, 

de la Oficina de Informaciones Palestina, pidiendo a u torización 



CONSEJO DE MONUMENTOS 

NACIONALES 

5.-

para instalar Monolito recordatorio a la hermandad Chileno-Arabe 

Palestina, en el bandejón central de la calle Alonso de Córdoba 

entre las calles Cerro El Plomo y Los Militares, de Las Condes. 

Estudiados los antecedentes y plano acompañados, no hubo acuerdo 

para otorgar la autorización pedida por falta de calidad artísti

ca, dejando constancia de que en los casos de monumentos públicos 

sería deseable que para confección del proyecto se invite a escul

tores del país. Se aprobó tambien enviar oficio al señor Minis

tro de Relaciones Exteriores solicitándole se sirva emitir su opi

nión al respecto, por cuanto en la nota referida, que debe acompa

ñarse, se alude a una consulta previa hecha a esa Secretaría de -

Estado, e informándole que no hubo acuerdo del Consejo para apro

bardproyecto de dicho Monolito por falta de calidad artística. 

11. Nota de 29 de enero de 1986, del se50r Angel Durán Herrera, que 

adjunta tres solicitudes relativas a inve stigaciones arqueológicas 

en los sitios Nantoco, Quebra da de Pintados; Valle Los Helados, -

Sector El Potro, y Cerro Azufre o Copiapó, todos de la provincia 

de Copiapó. 

Como el solicitAnte dió cumplimiento a lo exigido por oficio NQ 

15, de 17 de enero de 1986, se aprobaron l a s tres solicitudes. 

Se levantó la sesión a las 19,40 horas, aprobándose pre viamente 

l a propuesta del señor Viceptesidente de sesionar extraordinariamente 

el dia 19 del actual, por existir numerosas materias que no alcanzaron 

a tratarse. 

Entre líneas - no - se - las, en las páginas 1, 3 Y 4, v a len. 


